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E Superintendencia 

de Compañías ---- 

19634 

OFICIO No, SC.IJ.DJDL.O7. .. 
:4 EN dal 2 

Distrito Metropolitano de Quito, a Ae sos 7 

Señor Licenciado 
- César Manuel Gabela Espinosa 

Presente.- 

De mi consideración: 3595 30 a 2 

Me es grato poner en su conocimiento que por Resolución No. 07.Q.IJ,  * de y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones Nos. ADM-07233 de 16 de agosto del 2007 y ADM-07247 de 17 de agosto de 
2007, he procedido a nombrar a usted Liquidador. de HOTELERA GRAN CASINO GRANCASI 
CA. EN LIQUIDACION. — 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 

funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinadas en la Ley de Compañias y el estatuto social, . 

  

Atentamente, 

o > A 
NN Es hon ¿E 

Dr. Fernando Rohn B, 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS (E) 

* Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía 

Distrito Metsppojtano de Quito, a 4 7. EP 2007 

NON Can - 
Hicenciado César] Manuel Gabela e. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo 6l No busnanonasroroso=.o.. del Registro 
de Nombramientos Támo No, omic LY, 
Quito, Bcc 1,9 SET 

RECIVINS HERCANTE, 
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¡92 Ea y ¿ bx 2 7 els ¿e É , | E BLE 
Dr, Gaybo Segúira(e REGISTRADOR MERCAN Ñ DEL CANTON QUITO 

  
 


